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La nueva ley de autónomos

ha sido aprobada en el Se-

nado. Desgranamos las me-

didas más importantes que

afectarán directamente al

día a día del colectivo de los

profesionales autónomos.

Algunas de ellas entrarán

en vigor una vez se publique

en el BOE y otras a partir del

1 de enero de 2018. Pero

todas se han aprobado y los

más de tres millones de tra-

bajadores por cuenta pro-

pia que hay en España po-

drán beneficiarse de ellas.

A continuación, vamos a ver

en detalle todas estas no-

vedades.

Ampliaciónde la tarifa
plana. A partir del 1 enero

los nuevos autónomos po-

drán beneficiarse de la ta-

rifa plana durante 24 meses.

De esta manera, los prime-

ros 12 meses tendrán una

bonificación del 80% de la

cuota, es decir, pagarán 50

euros al mes. Los siguientes

6 meses la bonificación se

reduce al 50%, por lo que la

cuota se queda en 137,97

euros al mes. Los últimos 6

meses de ayuda, la bonifi-

cación es del 30%: 192,79

euros al mes de cuota. Ade-

más, con la nueva ley se ha

reducido la condición de no

haber estado dado de alta

en el Régimen Especial de

Trabajadores Autónomos

(RETA) en los últimos cinco

años, hasta situarlo en dos

años. De esta manera, los

emprendedores que tuvie-

ron que cerrar sus negocios

lo tienen más fácil para vol-

ver a montar uno nuevo.

Pluriactividad. Aque-

llos trabajadores por cuen-

ta ajena a jornada comple-

ta que quieran darse de alta

como autónomos para em-

prender, a la vez, un nego-

cio propio podrán deducir-

se un 50% de la cuota du-

rante 18 meses y un 25% el

siguiente año y medio.

Excesos de cotización.
Los autónomos en situación

de pluriactividad recibirán

la devolución por exceso de

cotización sin que sea ne-

cesario que la soliciten.

Autónomos colabora-
dores.Los trabajadores por

cuenta propia que contra-

ten de manera indefinida

a autónomos colaboradores

se podrán beneficiar de una

bonificación del 100% de la

cuota durante 12 meses. Los

autónomos colaboradores

son las parejas, ascendien-

tes, descendientes y demás

parientes por consanguini-

dad o afinidad, hasta el se-

gundo grado de los autóno-

mos titulares.

Suministros. Los autó-

nomos que trabajen desde

su propio domicilio podrán

deducirse los suministros

de agua, luz, gas o telefonía

en hasta un 30%.

Jubilación.Se podrá co-

brar el 100% de la jubilación

y seguir dado de alta como

trabajador por cuenta pro-

pia, en caso de tener un em-

pleado al cargo.

Cotizaciones. A partir

de ahora, los días de coti-

zación no serán contabili-

zados por mes completo,

sino que se tendrá en cuen-

ta los días que se ha estado

dado de baja.

CambiosenelRETA.Po-

drán darse de alta y de baja

en el RETA hasta tres veces

en el mismo año, depen-

diendo de sus intereses.

Cambios en la cotiza-
ción.También podrán cam-

biar las bases de cotización

según convenga, hasta en

cuatro ocasiones al año.

Embarazo o riesgo. La

baja por maternidad o en

caso de riesgo durante el

embarazo estará bonifica-

da con la nueva ley al 100%

y no es necesario contratar

un sustituto. En caso de que

sea necesario, la cuota de la

Seguridad Social estará

también bonificada al 100%.

Ambas medidas son com-

patibles.

Madres emprendedo-
ras.Las mujeres que hayan

sido madres podrán optar a

una tarifa plana de 50 euros

de cuota si emprenden un

nuevo proyecto antes de dos

años desde que cerrara su

negocio anterior por ma-

ternidad, adopción o acogi-

miento. No es necesario que

se cumplan dos años desde

la última vez que fueron au-

tónomas.

Manutención. De igual

manera, ahora podrán de-

ducirse hasta 26,67 euros al

día por dietas. Es decir, que

si un profesional autónomo

come fuera de su casa,

puede deducirse este gasto,

siempre y cuando se haga

en establecimientos de res-

tauración, se solicite factu-

ra y se pague por medios

electrónicos.

Autónomos con hijos.
Desde el 1 de enero, los pa-

dres y madres autónomos

con hijos menores de 12

años podrán acceder a una

bonificación del 100% de la

cuota por contingencias co-

munes (se aumenta en cinco

años la anterior normativa).

Hijos discapacitados.
Los profesionales autóno-

mos con hijos discapacita-

dos podrán contratarles, in-

cluso a los mayores de 30

años, siempre que tengan

una discapacidad física,

sensorial o psíquica de entre

el 33% y el 65%.

Bonificaciones para
discapacitadosovíctimas
de violencia. También po-

drán beneficiarse de re-

ducción del 80% de la cuota

durante un año los disca-

pacitados, víctimas de vio-

lencia de género y terroris-

mo. Los siguientes 48 meses,

la reducción es del 50%.

Recargos por retraso.
Los recargos por retraso en

los pagos a la Seguridad So-

cial se reducen del 20% al

10% en el primer mes.

Accidente laboral. Se

reconoce el accidente labo-

ral ocurrido a la ida o la vuel-

ta al puesto de trabajo.

Salario mínimo inter-
profesional.La cuota de los

autónomos societarios de-

jará de estar vinculada al sa-

lario mínimo y se determi-

nará en los Presupuestos

Generales del Estado.

Mejoras en
la conciliación
familiar

� Los empresarios están

a la espera de que se

publique en el Boletín

Oficial del Estado (BOE)

la nueva Ley de Refor-

mas Urgentes del Tra-

bajo Autónomo. Su

entrada en vigor traerá

consigo diversas me-

joras, entre ellas, algu-

nas especialmente di-

rigidas a la conciliación

de la vida laboral y

personal. Por ejemplo,

el autónomo podrá

realizar contrataciones

indefinidas en régimen

general a parejas,

ascendientes, descen-

dientes y demás pa-

rientes por consan-

guinidad o afinidad,

hasta el segundo grado

(es decir, nietos, her-

manos y cuñados). La

novedad se encuentra

en que estas relaciones

laborales estarán boni-

ficadas en un 100% en

la cuota empresarial a

la Seguridad Social. El

periodo de esta ayuda

se prolongará durante

doce meses.

Para conocer cuáles

son el resto de medidas

de conciliación laboral

y familiar, visite

cincodias.elpais.com/ 
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